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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

2. Organismo responsable: Oficina Federal de la Energía 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en I 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Magnetoscopios no profesionales, así como los accesorios 
suministrados por el fabricante 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Anexo 12 de la Ordenanza sobre 
utilización económica y racional de la energía 

6. Descripción del contenido: Reducción del consumo de electricidad de los 
magnetoscopios: se establece un objetivo de consumo Z, en vatios, cuando el aparato 
está conectado, pero en situación de espera ("stand-by"). El objetivo de consumo no 
equivale a una norma técnica. Indica la electricidad que deberán consumir, como 
máximo, los magnetoscopios en situación de espera a partir del 31 de diciembre 
de 1996. La fijación del objetivo no limita la venta de aparatos en Suiza 

Modo de funcionamiento Objetivo de consumo Z 

Conectado, a la espera Z = 6 [W] 

7. Objetivo y razón de ser: Utilización económica y racional de la energía. Los objetivos 
constituyen un elemento esencial del programa Energía 2000 de Suiza, que pretende, 
entre otras cosas, estabilizar el consumo de electricidad de aquí a finales de siglo. 

8. Documentos pertinentes: El consumo de electricidad se mide con arreglo a la norma 
estipulada en la Ordenanza del Departamento, que se basa en la norma IEC 107, 
de 1977, que recomienda métodos para medir televisores. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de junio de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


